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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

IRIMBO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA NO. 33

En el municipio de Irimbo, Michoacán de Ocampo, siendo las 10 horas con 09 minutos, del
día 22 de diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), reunidos en la Sala de Sesiones del H.
Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Irimbo, Michoacán; en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma, previo citatorio correspondiente
a la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, Presidenta Municipal; al C. Sergio Rodríguez Nieto,
Síndico Municipal; así como las Regidoras y los Regidores: C. Arleth Guadalupe Nieves
Palomino, C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta
García, C. Luis Nieves Cordero, C. Marlén López Hernández, y C. Itzel Hernández
García, todos en su calidad de integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Irimbo
2025-2027, así como el Secretario de Ayuntamiento, C. David Alejandro García Zamudio,
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 33, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Presentación y en su caso aprobación y autorización del Programa Operativo Anual
de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2026.
6.- Presentación y en su caso aprobación y autorización del Tabulador de Sueldos y
Salarios para el Ejercicio Fiscal 2026.
7.- Presentación y en su caso aprobación y autorización de la Plantilla de Personal para
el Ejercicio Fiscal 2026.
8.- Presentación y en su c aso aprobación y autorización del Presupuesto de Ingresos
para el Ejercicio Fiscal 2026.
9.- Presentación y en su caso aprobación y autorización del Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2026.
10.- …
11.-  ...
12.- ...
13.- ...
14.- ...
15.- …
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Quinto Punto. Presentación y en su caso aprobación y autorización del Programa Operativo Anual de Obra Pública para el
Ejercicio Fiscal 2026. En uso de la palabra la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, de conformidad y con
fundamento a lo establecido en los artículos 24, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán, así como a lo estipulado en los artículos 17 fracción I, 40 incisos c) fracción IV, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; presenta ante el Honorable Cabildo el Programa Operativo Anual de Obra Pública para
el Ejercicio Fiscal 2026, el cual contiene las obras y acciones prioritarias a ejecutarse en el Municipio de Irimbo, Michoacán, alineadas con
los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y con la disponibilidad presupuestal, señalando que dicho programa tiene como finalidad
atender las necesidades de infraestructura básica y social, impulsar el desarrollo ordenado del Municipio y garantizar la correcta planeación,
ejecución y supervisión de las obras públicas, conforme a la normatividad aplicable. Por lo que la propuesta del Programa Operativo Anual
para el Ejercicio Fiscal 2026 es analizada y discutida por los integrantes del Honorable Cabildo, considerando su viabilidad técnica,
financiera y social y al no haber más comentarios al respecto, la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del H. Ayuntamiento que realice la votación correspondiente, a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H.
Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita a los presentes emitir su voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la
autorización del Acuerdo propuesto. Por lo que el Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal que el presente Acuerdo
ha sido aprobado por unanimidad con 9 votos a favor, con lo que queda debidamente autorizado el Programa Operativo Anual de Obra
Pública para el Ejercicio Fiscal 2026, documento que se adjunta a la presente Acta como parte integrante de la misma, para la respectiva
firma de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. David Alejandro
García Zamudio, para que lleve a cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo y de esa forma dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la ley en la materia.

Sexto Punto. Presentación y en su caso aprobación y autorización del Tabulador de Sueldos y Salarios para el Ejercicio Fiscal
2026. En uso de la palabra la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, de conformidad y con fundamento a lo
establecido en los artículos 24, 29, 30 fracción VII, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán, así como a lo estipulado en los artículos 40 inciso c) fracción VII y 73 fracción VII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; presenta ante el Honorable Cabildo el Tabulador de Sueldos y Salarios para el
Ejercicio Fiscal 2026. Asunto que fue analizado por los miembros del H. Ayuntamiento reunidos en Cabildo y al no haber más comentarios
al respecto, la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento que realice la
votación correspondiente, a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita
a los presentes emitir su voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la autorización del acuardo propuesto. Por lo que el
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal que el presente Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con 9 votos
a favor, con lo que queda debidamente autorizado el Tabulador de Sueldos y Salarios para el Ejercicio Fiscal 2026, documento que se adjunta
a la presente Acta como parte integrante de la misma, para la respectiva firma de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo
que se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. David Alejandro García Zamudio, para que lleve a cabo la publicación de esta
información en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y de esa forma dar cumplimiento en tiempo y forma
a lo dispuesto por la ley en la materia.

Séptimo Punto. Presentación y en su caso aprobación y autorización de la Plantilla de Personal para el Ejercicio Fiscal 2026.
En uso de la palabra la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, de conformidad y con fundamento a lo establecido
en los artículos 24, 29, 30 fracción VII, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán, así como a lo estipulado en los artículos 40 inciso c) fracción VII y 73 fracción III de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; presenta ante el Honorable Cabildo la Plantilla de Personal para el Ejercicio
Fiscal 2026. Asunto que fue analizado por los miembros del H. Ayuntamiento reunidos en Cabildo y al no haber más comentarios al
respecto, la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento que realice la votación
correspondiente, a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita a los
presentes emitir su voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la autorización del acuerdo propuesto. Por lo que el Secretario
del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal que el presente Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con 9 votos a favor, con
lo que queda debidamente autorizada la Plantilla de Personal para el Ejercicio Fiscal 2026, documento que se adjunta a la presente Acta
como parte integrante de la misma, por lo que se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. David Alejandro García Zamudio, para
que lleve a cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y de esa forma
dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la ley en la materia.

Octavo Punto. Presentación y en su aaso aprobación y autorización del Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026.
En uso de la palabra la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, de conformidad y con fundamento a lo establecido
en los artículos 23, 24, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado
de Michoacán, así como a lo estipulado en los artículos 40 inciso c) fracción IV, VII, 52 fracción II, 73 fracciones II, III, V, 142 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; presenta ante el Honorable Cabildo el Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2026, como sigue:
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Asunto que fue analizado por los miembros del H. Ayuntamiento reunidos en Cabildo y al no haber más comentarios al respecto, la C. Lic.
Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento que realice la votación correspondiente,
a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita a los presentes emitir su
voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la autorización del acuerdo propuesto. Por lo que el Secretario del Ayuntamiento,
informa a la Presidenta Municipal que el presente Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con 9 votos a favor, con lo que queda
debidamente autorizado el Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, para la respectiva firma de los integrantes de este
Honorable Ayuntamiento; por lo que se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. David Alejandro García Zamudio, para que lleve
a cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y de esa forma dar
cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la ley en la materia.

Noveno Punto. Presentación y en su caso aprobación y autorización del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026. En uso
de la palabra la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, de conformidad y con fundamento a lo establecido en los
artículos 24, 29, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán, así como a lo estipulado en los artículos 40 inciso c) fracción IV, 52 fracción II, 73 fracciones III y V de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo; presenta ante el Honorable Cabildo el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, como sigue:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Asunto que fue analizado por los miembros del H. Ayuntamiento reunidos en Cabildo y al no haber más comentarios al respecto, la C. Lic.
Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento que realice la votación correspondiente,
a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita a los presentes emitir su
voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la autorización del acuerdo propuesto. Por lo que el Secretario del Ayuntamiento,
informa a la Presidenta Municipal que el presente Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con 9 votos a favor, con lo que queda
debidamente autorizado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, para la respectiva firma de los integrantes de este
Honorable Ayuntamiento; por lo que se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. David Alejandro García Zamudio, para que lleve
a cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y de esa forma dar
cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la ley en la materia.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Décimo Quinto Punto. Clausura de la Sesión. Una vez agotado el Orden del Día, la Presidenta Municipal, C. Lic. Azucena Ruíz Alanís,
procedió a clausurar la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 33, siendo las 12 horas con 23 minutos, el mismo día de su inicio, firmando los que
en ella intervinieron para su constancia legal. Doy fe.

C. Lic. Azucena Ruíz Alanís, Presidenta Municipal; C. Sergio Rodríguez Nieto, Síndico Municipal; Regidores: C. Arleth Guadalupe Nieves
Palomino, C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta García, C. Luis Nieves Cordero, C. Marlen
López Hernández, C. Itzel Hernández García; C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento.- Doy fe. (Firmados).
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